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Dicha Resolución fue notificada al interesado con fecha 18 de ju-
lio, sin que el interesado haya realizado alegaciones ni haya proce-
dido al reintegro de la cantidad reseñada en el plazo de audiencia.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la
citada Orden y en uso de las atribuciones conferidas a este órgano
administrativo por el artículo 7.8, en relación con el artículo 5.a.3)
del Decreto 74/1988, de 23 de junio, sobre de competencias en ma-
teria de personal,

RESUELVO

Primero

Poner fin al expediente de reintegro de la cantidad líquida de 592,36
euros, indebidamente percibida en la nómina del mes de mayo de 2008,
por don Iván Molina Fraguas, con NIF número 2659758-S.

Segundo

Determinar la procedencia del reintegro.

Tercero

Declarar a don Iván Molina Fraguas, con NIF número 2659758-S,
deudor de la Comunidad de Madrid por el importe señalado en el
punto primero.

Cuarto

Abrir un período de pago voluntario que a tenor de lo establecido
en artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, se deberá realizar:

a) Las notificadas entre el 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior
o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

Para poder hacer efectivo el pago reflejado en el apartado prime-
ro durante el período de pago voluntario se le facilitará en la Subdi-
rección General de Personal del Instituto Madrileño del Menor y la
Familia el impreso normalizado de la de la Dirección General de
Tributos, modelo 039, para que pueda realizar el ingreso en la cuen-
ta abierta al efecto.

Quinto

Apercibir al interesado de que vencido el período de pago volun-
tario y una vez comprobado que no se haya hecho efectivo el pago
íntegro de la deuda se remitirá a la Dirección General de Tributos
certificación de descubierto para que proceda a la recaudación en
período ejecutivo mediante el procedimiento administrativo de
apremio sobre el patrimonio del deudor.

Contra la presente Resolución cabe interponer reclamación pre-
via a la vía jurisdiccional laboral, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 125 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante el Director-Gerente del Instituto Madrileño
del Menor y la Familia, frente a cuya denegación expresa o transcu-
rrido un mes sin haber sido notificada Resolución el interesado po-
drá formalizar demanda ante el Juzgado de Social, de acuerdo con la
vigente normativa administrativa y laboral.

Madrid, a 23 de enero de 2009.—La Directora-Gerente del Insti-
tuto Madrileño del Menor y la Familia, Paloma Martín Martín.

(03/5.409/09)

Consejería de Inmigración y Cooperación

631 ORDEN 28/2009, de 13 de febrero, por la que se convoca
un puesto de trabajo para su provisión por el sistema de Li-
bre Designación en la Agencia Regional para la Inmigra-
ción y la Cooperación.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid.

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de los puestos de traba-
jo reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica
que se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sis-
tema de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de re-
gir en las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas
de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda,
por la que se regula el sistema general que ha de regir en las diferen-
tes convocatorias que se publiquen para los concursos de provisión
de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Inmigración y Cooperación, y se presentarán en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la
convocatoria, en el Registro de la Consejería de Inmigración y Coo-
peración o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Inmigración y
Cooperación, o bien, directamente, recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 13 de febrero de 2009.

El Consejero de Inmigración y Cooperación,
JAVIER FERNÁNDEZ-LASQUETTY

Y BLANC
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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE INMIGRACIÓN Y COOPERACIÓN

(03/5.921/09)

Universidad de Alcalá

632 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2009, por la que se decla-
ra vacante la plaza de Profesor Titular de Universidad en
el Área de “Traumatología y Cirugía Ortopédica” para
ocupar plaza vinculada en el Hospital Universitario Gene-
ral de Guadalajara.

Mediante Resolución conjunta de la Universidad de Alcalá y la
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Castilla-La Mancha,
de 15 de julio de 2008 (“Boletín Oficial del Estado” de 12 de sep-
tiembre y 17 de noviembre), se convocó concurso de acceso al Cuer-
po de Profesores Titulares de Universidad, en el Área de “Trauma-
tología y Cirugía Ortopédica” (código Z043/DTR201), para ocupar
plaza vinculada en el Hospital Universitario General de Guadalaja-
ra, estableciéndose un plazo de veinte días naturales para la presen-
tación de solicitudes, a partir de su publicación en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”.

Transcurrido dicho plazo, y no habiendo aspirantes admitidos al
concurso.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades (“Boletín Oficial del Estado” de 24 de diciembre), y demás
disposiciones concordantes,

HA RESUELTO

Declarar vacante por falta de candidatos admitidos a la plaza de
Profesor de Universidad (código Z043/DTR201), del Área de
“Traumatología y Cirugía Ortopédica”, para ocupar plaza vinculada
en el Hospital Universitario General de Guadalajara.

Contra la presente Resolución, que agota vía administrativa, po-
drá recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de notificación o publica-
ción del acto en el “Boletín Oficial del Estado”.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser re-
currida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta del recur-
so de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, a 9 de enero de 2009.—El Rector, Virgilio Za-
patero Gómez.

(03/5.691/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

633 ORDEN de 17 de febrero de 2009, por la que se modifica la
Orden 3755/2007, de 30 de noviembre, por la que se regula
la concesión de ayudas a municipios de la Comunidad de
Madrid para el desarrollo de actividades de promoción co-
mercial y ferial y se realiza su convocatoria para el año 2009.

El artículo 26.3.1.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid, aprobado por la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero,
atribuye a la misma la competencia exclusiva en materia de comer-
cio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre
circulación de bienes en el territorio del Estado y de la regulación
sobre la defensa de la competencia.

Asimismo, el artículo 26.1.1.13 del Estatuto de Autonomía atri-
buye a la Comunidad de Madrid la plenitud de la función legislati-
va en materia de ferias interiores. En virtud de estas competencias,
se dictó la Ley 15/1997, de 25 de junio, de Ordenación de Actividades
Feriales de la Comunidad de Madrid, que tiene por objeto el estable-
cimiento del marco legal adecuado para la ordenación, regulación y
promoción de la actividad ferial que se desarrolla en el ámbito de la
Comunidad de Madrid.

En virtud del Decreto 10/2008, de 21 de febrero, que establece la
estructura orgánica de la Consejería de Economía y Consumo, actual-
mente Consejería de Economía y Hacienda, y de conformidad con
el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la
Comunidad de Madrid, y el Decreto 115/2008, de 24 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se modifican las competencias y es-
tructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, se atri-
buye a la Dirección General de Comercio las competencias relativas
a la promoción del comercio y de la actividad ferial en el ámbito de la
Comunidad de Madrid.

Con fecha 22 de abril de 2004, el Consejo de Gobierno de la Comu-
nidad de Madrid aprobó el Plan de Fomento e Impulso del Pequeño
Comercio de la Comunidad de Madrid (Plan FICO), para el perío-
do 2004-2007 estructurándose en 11 líneas de actuación y 31 medi-
das concretas que tienen por objeto dinamizar el pequeño comercio
regional. Transcurrida su vigencia, en el año 2008 se ha puesto en
marcha una segunda fase del mismo para el período 2008-2011, al
objeto de mantener el compromiso de configurar un comercio del si-
glo XXI, dirigido a la integración y complementariedad de las dife-
rentes fórmulas comerciales y al fortalecimiento de la relación co-
mercio-ciudad, jugando un importante papel, entre otros, los
municipios de nuestra Comunidad.

En desarrollo de estas competencias, se dictó la Orden 3755/2007,
de 30 de noviembre, de la Consejería de Economía y Consumo, me-


